
 
Juzgado Laboral De Oralidad Del Circuito De Chiriguaná 

Calle 7 No. 5 – 04 Barrio El Centro 

Segundo Piso Palacio De Justicia 

Chiriguaná – Cesar 

Tel: 5760302. 

TRASLADO 
 

CLASE DE PROCESO:                  ORDINARIO LABORAL. 

                            RAD: 20-178-3105-001-2021-00178-00. 

 

DEMANDANTE:               LIZETH JOHANA CARDOZO GIL. 

 

DEMANDADO:                                               PROFESIONAL SOLUTIONS S.A.S. Y OTRA. 

  

ASUNTO DEL TRASLADO:                              RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA APODERADA 

JUDICIAL DE PROFESIONAL SOLUTIONS S.A.S. Y OTRA.  

 

TÉRMINO DEL TRASLADO:              DOS (02) DÍAS 

 

FECHA DE COMIENZO:                                  VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2022 (08:00 HORAS) 

 

FECHA DE TERMINACIÓN:                             VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE 2022 (18:00 HORAS) 

 

Se fija el presente traslado en el micrositio (Traslado Especiales y Ordinarios) de este despacho en la página 

de la rama judicial para que se surtan los efectos del artículo 62 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social (Modificado. L. 712/2001, art. 28.), en armonía con los artículos 319 del Código General del 

proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022.- 

 

JORGE MARIO DEARMAS PEREZ 

Secretario. 
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